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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C iud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-1158-SPA-841 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite Ia presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(. . .) Tienen o un perro, de rozo criollo, de color blonco, mocho, el cuol desde que llegó lo tienen omorrodo
con uno cuerdo ofuero de su coso (...) el onimol yo creció y se ha lostimodo el cuello, por lo que songro de

dicho porte del cuerpo y om¡ten dorle de comer (...) el onimol no cuento con un lugor en donde
resguordorse del sol ni lo lluvio (...) [hechos que tienen lugar en catle Francisco César Morates, manzana

141, lote 144, colon¡a Zona Urbana EjidaI Santa Martha Acatitla Norte, Alcatdía lztapalapa] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de ¡,4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animaI del que es objeto un
inmueble ubicado en calte Francisco César Morales, manzana 141, lote 144,
Martha Acatitla Norte, Alcaldía lztapalapa.

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a tos Animales de la Ciudad de lr,léxic
consideran actos de maLtrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
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pel¡gro ta vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se

constató la existencia del ejemptar ca nino motivo de denuncia; no obstante, procedimos a fijar en la puerta del
inmueble en comento, mediante instructivo etoficio PAOT-05-300/200 -243-202L.

Figura l. Lugar de los hechos denunciados.

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Ent¡dad real¡zó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cual una persona habitante deI lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la
presente investigación, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar
canino que fue señatado en el escrito de [a denuncia, ya no se encuentra en el ¡nmueble, lo anterior toda vez
que las personas que habitaban dicha vivienda dejaron de arrendar la misma, llevándose consigo a su animal
de compañía. Cabe señatar que e[ personal de ta PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar
con las características descritas en la denuncia al exterior del domicilio en cuestión.

Figura 2. Lugar de los hechos denunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit ron, ile
conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procura materiat,
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en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ ejemplar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que las personas

que habitaban dicha vivienda dejaron de arrendar la misma, llevándose consigo a su animal de

compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

;;;,;;; ";.--;-;" ":il,::;,;,;;.";;;:"; ;;;;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad de xico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Am el

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.!.p. L¡c. lrar¡ana 8oy Tamborrcll. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento ferritorialde la CDMX. Para su superior conoc¡m¡ento.
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